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SECRETARIA, Montería, veinticinco (25) de Julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, en fecha de veintidós  (22) de Julio  de 

dos mil veintitrés (2023).  Se allegó al despacho un memorial donde la operadora de 

Insolvencia Dra Dora Ines Aaron manifiesta que se admitió la solicitud de Negociación de 

Deudas presentada por el señor CAMILO ANDRES ROMERO PIÑERES. Provea. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 
 

  Veinticinco (25) de Julio  de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO. 
 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S .A 

DEMANDADO CAMILO ANDRES ROMERO PIÑERES. 

RADICADO 230013103003-2021-00271-00 

ASUNTO SUSPENDE 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe recibimos un correo electrónico de la operadora de Insolvencia Dra Dora 

Ines Aaron manifiesta al Despacho que se admitió la solicitud de Negociación de Deudas 

presentada por el señor CAMILO ANDRES ROMERO PIÑERES, sobre el asunto que 

concierne a este proceso, como muestra la imagen. 
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 544 y 545 del C.G.P., 

el Despacho procede a suspender el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el 

fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra 

incursa la ejecutada. 

 

Es preciso indicar, que en el presente caso no hay lugar a nulidad alguna, por cuanto no se 

han surtido actuaciones de fondo, después de la fecha de admisión de la ejecutada al 

proceso de negociación de deudas. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta por el término de 90 días, UNICAMENTE 

frente al demandado, señor CAMILO ANDRES ROMERO PIÑERES, con el fin de esperar 

el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra incurso el 

ejecutado. 

 

Se ordena a secretaria, que en virtud de dicha SUSPENSION PROCESAL, durante el 

termino antes señalado, no se pase a despacho memoriales que contengan solicitudes de 

fondo UNICAMENTE frente a dicho deudor CAMILO ANDRES ROMERO PIÑERES, para 

evitar incurrir en una nulidad. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 

LA JUEZA 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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